
La empresa, tras la firma del convenio, ha decidido expe-
dientar a nueve delegados, destacados sindicalistas que se
han caracterizado por su ejemplar lucha en favor de los de-
rechosde los trabajadores; y todoapesardeconseguir apro-
bar su redactado de convenio, con las firmas de CCOO y
UGT, quemarcará el principio del fin de las ventajas sociales
de los trabajadores de telefónica. La CGT no lo ha firmado
porconsiderarlo regresivoyaqueenningúnmomentoseper-
mitió hablar de las reivindicaciones de los trabajadores: re-
ducciónde jornadaysubidasalarial porencimadel IPC,entre
otras.
El expediente de falta muy grave corres-
ponde a lo sucedido el 26 de junio en las
puertasde lasededeCCOOyUGTenel
DistritoC, dondemás de 1500 trabajado-
res nos desplazamos durante la concen-
tración convocada por el Comité de
Empresa.Losresponsablesdeseguridad,
después de una inicial negativa, permitie-
ron que cuatro representantes, entre los
queseencontrabanuestrodelegadoYou,
entraran en la sede. Ninguno de ellos
pudo hablar con nadie ya que nadie les
recibió.
Con este expediente se quiere criminali-
zar laaccióndeCGTdesarrolladadurante
estos cuatro meses de negociación de
convenio, en la quemásde3000 trabaja-
dores se han movilizado, concentrado,
manifestado y hecho huelga en Madrid.
Ahora, después de la firma del convenio,
acusan a You de entrar en el edificio de
forma violenta, de amenazar a los servi-
cios de seguridad, de interrumpir el normal desarrollo de la
actividad laboral, de increpar a los representantes sindicales,
dedañosen las instalaciones... acusaciones completamente
falsas, ya que el comportamiento de You fue pacífico y en
ningúnmomento violento.
No es la primera vez que intentan sancionar sin motivo a
nuestro secretario general. Son numerosas las veces en las
que la empresa le ha impedido ilegalmente el acceso a los
puestos de trabajo para desarrollar su labor sindical; también
se le expedientó de forma inconsistente durante la huelga de
Operadores yVendedores de hace dos años, prueba de ello
es que le tuvieron que sobreseer el expediente.
Este trato se endureció desde que CGT convocó la huelga
enMadridporunanegociacióndignadeconvenio,negándole
inclusoelderechocomomiembrodel comitédehuelga,ane-
gociar de buena Fe los servicios mínimos, tal y como obliga

la leyanteunaconvocatoriadehuelga.Youessobradamente
conocidopordelegados, trabajadoresypor lapropiaempresa
por sus dotes demediador, por su carisma y capacidad de li-
derazgo.Elegirleaélentre todos los trabajadoresydelegados
que nos encontrábamos protestando de forma pácifica en la
plaza Este no es una casualidad. En el video adjunto se
puede comprobar cual fue su verdadera actitud el día 26,
cuando consiguió, a pesar de la torpe actuación de los servi-
ciosdeseguridad, reconducir lasituaciónparaquecuatrode-
legados pudieran entrar a dialogar con representantes de
CCOOyUGT.No tienesentidoquese leacusede rebasar la

linea de control del edificio (los tornos) ya
que lo hizo con el consentimiento de los
responsables de seguridad y sobre todo
paradójico, yaqueelEste2eselúnicoedi-
ficio del Distrito C donde se puede entrar
sin identificarse pues existe una puerta la-
teral por donde los delegadosdeesos sin-
dicatos pueden acceder libremente a sus
locales, repito, libremente y sin tener que
ser identificados; todos los trabajadoresdel
edificioyel restodedelegados losabemos.
Los expedientes suponen un grave error
de laempresaydequienes losalientan.El
sentido común hace pensar que todo esto
tiene una fácil solución, y que si se ha pro-
ducido un desencuentro lo lógico es reunir
a todas las partes para que se sienten a
dialogar, verdadera vía de los que huyen
de los enfrentamientos y de las imposicio-
nes. La vía disciplinaria es desproporcio-
nada y rechazada por la mayoría de los
trabajadores. Nos enfrentamos a un con-

venio largo y abierto durante el cual el dialogo entre la RRTT
y la empresa debe ser permanente. Este expediente lo im-
pedirá.
Nuestro lema ante agresiones de este tipo es claro: “si nos
atacan a uno, nos atacan a todos”. Combatiremos la vía
disciplinaria como siempre lo hemos hecho; sonmuchas las
campañas en contra de este tipo de agresiones, así hemos
actuado durantemuchos años en todas las empresas y sec-
toresdonde laCGTtienepresencia,quesonmuchospuesno
en vano ocupamos el tercer lugar delmapa sindical estatal.
El viernesseprodujo laprimeraconcentraciónenDistritoCen
contra de los expedientes. El miércoles será la siguiente. La
respuesta de los trabajadores también hará cambiar la du-
reza de la empresa. También puedes firmar para pedir que
se lo retiren.
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Nueveexpedientesporfaltamuygravepara
delegadosdelComitédeEmpresadeMadrid
(AST,COBAS,STCyCGT)traslafirmadelcon-
veniodeTelefónicaSAU
LaempresahadecididoexpedientaranuevedelegadosdelcomitédeempresadeMadriddestacadossindica-
listasenla luchaafavordelafirmadeunconveniodigno.Entre losexpedientadoselSecretarioGeneraldela
SeccióndeCGT-TelefónicaenMadrid,AntonioGómez,másconocidocomoYou.Tendremosquerecordarleala
empresaunamáximadenuestrosindicato:“sinosatacanauno...nosatacanatodos”
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